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PRESENT~ . .·· ;~_-· -: _..:. .. ._.:: : ... <·.' .(=.;·.·>/·. :.\ -: .. :.; . · .. ,. ·:= :; : ;,. · 
· ·' ~ ~ ;: .. ·· . !i_' .. :~ =·.·:;:._-::: :··~ ::.: =, ··· -~· ~ · .·· ,' .. ~ASUNTO·: .Ucencia ·Ampiental única 

• ' · • ¡ ·''r' • . Á . 
• · .• • 
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•• •. : : ~~··: ·:_ .· •• <::·1

_ .• ·: ·<. -:-:-.. :· .. _=: .: .... _6·1~· C.~RA; .0_91LUA0~56/06/17 
En atención··· a la solicitud i l)gr~saqá:.a:·'e$ta· :Agencia .. Naéién'ál :de Seguridad ln'dustríal y de 
Protección al Medip Ambiente. del Seá6r Hiélr,o~¡;i'irbúr.o:S, ·en·. lo sw:esivo,la·.AGENCIA, el dfa 05 
de junio de 2017.-y, -~urnada: para s'u ' atelltióri ia.la·-.Dirección .. Gene·ral de ·Gestión -Comercial. 
adscrita ·a.la Unidad de <';estíón, si:.Jp~r-visi~n.\ lnSpJ:!ición yVigilanda Come'r( ial, por medio del 
cur3:1 e~ su carácter d_e 'répr~s~nt"nt~· leg~h;JeFest"ab·fé~imi~·nto .GASE·R~ICJ(j··.~OLINAS.= S.A. 
DE C.V •• ESTÁCI9N:D~.SER~~-~.10~~~~~~6~;;t::p:n .~·p·i:~~~ión en BPULE'(Í:A,_RD;L:AS PLAZAS 1, 
COLONIA FRAtiCONAMI~NT-0·tOLINAS, C~P;.-SSA~·t-MUNICIPIO' Gt1AYMAS, ESTADO 
DE SONORA. eh ·IÓ ·si:JcesivÓ:·cin~:ECiUt.Aoti~:trarr\ita.~keFitiáAmbientalünica (LAU); U.na ~ez 
evaluad~ la informatión presentada: y=· ·- ·._. : · · .. ·. · · :·; · ·= . .- .· · · .- · 

~:. ' .. ::: . ·~·· . -~.- · _:· (o N 51 DE ii{A~:N" ·o o :-'··:·:-< ::-'._ .~ .. . 
1. Q~e-~~a Dir.kt:~ón· G-~~i;~l :d~ Ge~t-ió'n to~~r~lal ~s ·-~a:~petente· para reyisar. evaluar 

y re"solver;sobte leH~A~ sol_it:lta~a :pór .ei REGULAQ.O, de·-confor-mi_{Jad con io:dispuesto en 
los artíg,i.Jiós· 4 fraccióií'")~XY'I{ y 3 7 fracción,; XVIII. dei:,Regfament0· ·Interior de la· Agenda 
Nacior),ál :· ·de ..)Seguridad-· tl.ndu'strfa:J' .- Y. .de_:. ~rotectiqn ~1' .. "M.edl·o Ar)':1bie~te . del Sector 
Hidroi:arbur~s . . · ·: ... .='.' ·. .. ·. · ... ' .. . _:· :. __ : ·· · -~ • ... . 

n. Que el día _os:.de jll!ni_o d~-·2al7'. se' reÓbió .·en la~A(5ENCIA. ·la:so.ildtud'·éJe LAU para el 
establecimi'eri'to .. "C~AS~RVICIO. COLlNAs~··S:A: DE c.v~.~·rnisméf qüe .. fúe· registrada con 

número de bit:áco"ri·o·~~L~A-~?~-~~~~f~J¡· · =~ · . •. : .. ~:. <:_:·.· .. :_.--~ :·._.·. · . . : · 
111. Que el REGULADO cumple !c9o;:·lo.s·~:re,qúlsltos. oecé~áriós'·para el trámite de liCENCIA 

AMBIENTAL (JNICA; mismos que pre'seritcf.dei:itro dé .. la solicitud registrada con bitácora / 
09 /LUA0056/06/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artkulos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 110 y ~ 11 ·BIS· de la~··.Le.y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción· XXV~I y· 3.7 fracción XVIW d~l. Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad··· Industrial y de'-Prote·cción ·:aV:Medio.,Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracciqn VI del Reglar;ner\to' de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1~ . Protección al Ambiente .. er.rmate[;la de Prevandóil·Y Control de la 
Contaminación ··de ' la . Atmósfera;_. a9~1T.l~:s· d~(t#.i·~.l:do ~po (.:: e_l. -~u e se~teformao y adicionan 
diversas dispósicibnes, al: diver~ó·.:,c;¡u'e;-.~staplece ··lo~.· pr~:r~.edimiéntos para obtener la LAU, 
mediante un trámite únko;·así co.rnp··l~:adp~.ll.zadón .~e :l~· ii';Jfbrmación.de emisiones mediante 
una cédUI?-· de operaCión· a.nu'al ,' pt:Jqlita<;io'· el .:lJJ de.' ~Qril ·. tfle · ~ 997. así como las demás 
dlspo~i.cione~ que resulten·-apll~a91e_~.~; t.~.t.~·P!(«<::~.ió~: ·~.eri~r~I .. ~~ ·G_e:~~-ió.n .~~mercl.al, . 

:·: ',. ··.:: • .. 1 ... . . ·' •• .:· • • ... .. . 1: .. ~. . . ·- . ' . : 
. , . . . .. .... R E..S:U::E".L. V.:E' .. '· : .. . • ,. = . .... ' ·:: · 

. , . . : .. i 
1 

• •• ~ , : ¡ .• ~ · .. 1 ....... ;: • • • • • • - : : • \ _r . : . 

PRIMERO.- T ene(' po.r: .•cumplidos db~ ' re~úl~lt~¡>s·~.t'écñic.os 'Y ·l~galef ·pr:esentados· por el 
REGULAad para tram1t~r:y pbtener'.la .. li~~nGj~:~rnhiental Única. · :~ .. · . .' · · · 
SEGUND.O.- 9.TORGAR.ai·.REQciLA.~Q: i~ ·.~ .~:: · .. ::-._. .. :._;·:.··:.:·,. .. · .. · .. : . :-¡'··_·._-. · ·, . , 

ucENCIA AMBIEI~·rrÁi·wNicA·N~-:.t·~u.,.Á~EA/2~34~ioil7· 
• - • 1 . ~ • • • ' :· • • : . • •• : • • '. . • • • • • ¡ • 

.... · 
La presente Licencia .. Ambiental. Única quéda suJeta·ª] ~~;:np·l jmiento .. de.'!as siguient~s 

• \ • • ·, •• . r • • ~·:· ••• • • .' • ·, . • . . • ~ 

'... . . ·.-... ~;·9 ~ D,I.C ~ <?.-:NfA.N. T'E-l§ . ., ll.'·. . ' ·:·:·· ·. ' 
r ' , o , · o o , ' t,.. ••' ¡ '" 

1. ·-.La·: L'AU ampar~ ~J funciqnamiento Y. fa:.opei-.adóro·g~l' .estcipl~himiento-,. .. denominado 
GASERVICIO COUNAS~· .. s.A. DE C.V~:. El2863 con' ubicació.n en BOULEVARD LAS 
PLAZAS 1, COLONIA FRACICONAMIENTÓ· ·c:ODINÁS, C.P. 8:5444, GUAYMAS, 
ESTADO o~ SONORA, que se dedica a la com'ercialización de gq~~lina·:y diesel. con una 
capacidad instál~da de stiminl$tro anual.de 2, ~ 9 ~ ,912 · litro~ Pernex Magna, 1,2 3 8, 3 7 2 
litros Pemex P.remium y 788,8·81 Ut~os·.9~ .. Pemex Di~?eiAJe~t.~blecimiento cuenta 
para su operación. con las Instalaciones descritas .en·Jª :TaqLa ·-~ - del presente. 

. • . •. . .... i 

·.del 

Tanque de Pemex Magna. 
i T~nqu~ de ~e.~.ex Premiury¡ 
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Tanq~.;~.e _de -~~!]'lex Djés~l . 6p.m;>o litros 
:_ Dispensari9 ~ . . . , 4 Pistolas 

Dispensario 2 . · 4 . Pi?to.la? 

e ~~~~~~~~!i:o :f ~-: :. :~: ;_ -_ ~ ~ : _:. ~~ :~ ~ : _ · , ¡ · Pistolas 

11. La presente 'tÁU se e'xp.ide .. por única -ve-¡_ en tanto -~ , ~stanlécimiento no cambie de 
ubicación ·o de cf!=tividad, según le fu~. áuforiz:ada. Si es este el caso· deberá solicitar una 
nueva LA'U= Si···existe c~mbiQ ~e -r3:z6n -social; .~umento en la capacidad de 
almatertamiento~ · .. cambi'cs. d~ / Procesó;·. ampliadóri · de in~talaciones o la 
generación de· ;~uévos: .. res1d!Jo.~· ... p~ligtosos, deberá : ~r.esentar ·la solicitud de 
actualiz~tión a las·candiG16nante-s-raspectivas. . · : . ;;: .. - : . . '!: . ~ . . . .. . . . 

. m. La .LA~ .es ,intransferi~le ::a totr.o.s· :~·stab,le:cimi_entos:y·· se . oto·rga sin perjuicio de las 
autoriza~ion~s. permisos 'y registros .'q,w~".debar;l' obtenerse ·de ésta .u otra áutoridad 
conipetent'er ;. · · ·. · ·,¡ '' : ··.-1 ·, .. · · . • .. • · 

IV. El REGULA~~;. ~~~ta_ ~p tantb 'n6 :s:~:: e;,it~~ .. :l¡'nea~ieAtos; dire.ctrices, criterios tJ otras 
disposicionei..admii:listrativas de ~arácter: .general ,'·por part~ de esta AGENCIA, deberá 
remitir a. l~t~ecrefaría de: M~élio ~ml:iiente. y. Recurs~s. Naturales ·.su Cédula de Operación 
Anual en los ·~érminot~ig~n,tes·-e~~~blec,iO.os.;·a-:ri~.rtir_ del año ·2 o 18 .. 

-j1 ·. . . ..:1 .. ' ~~·.::: ~:;:: ~-~---~ . _:~: :: .. · .. • .. .. . : .. :-· ·,... . . . 

v . .. Asimismo eliREüULADP. debera ~stlmar_ y . r.~p~rta(.. __ en.'la :.<;:.édul~ ~e ~ Operati~n anual 
correspondiehtérconfo.rme a 1~ establecido : ~f.l:ei;Artí~tild :·~il:d..~l Reglamento de. la Ley 
G~neral del Equilibrio E~oló'gico .. Y. ·la :prot~cdón. al· .Ampierite. en rT]ateria de -Registro de 
Emisiones y Transferencia -de Con.taminantes, las· emisiones de ·las contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos. totaie~. b.enceho, tolaeno,. xjle·no y hexano, .d~·rivadas de la 
operación de los tanqú~s 'd~ almacenamiento y los dispensario~ de' gasolinas. así 
como los .c9.ntaminahtes crlterio.provenientés de· la planta :ele emer·gericia . 

• • •• , • ~ . .. • • 1 ' • • : :. • • • • 1 • 1 , 

VI. El REGULA~.O·:debera cum-plir ,too lo ·· establecidq en· los a~ícutos ·13 ~:traccion 11 y 17 
fracciones: l.~ l •. ~l • .,VII; VIII y IX del Reglªrrrel)to dé-la Ley Gener~19e.1 ~qullibrio Ecológico y 
la Protección al· Áft!_piente en materia de Prevención-y C0ntrc;>l de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las N~r~~s ~Ofi~i.~_l.e~ :~~Xifanas V!g~n~~~-·_qu_~ l.es sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cut'np.limi'entd' .. ai·. :ArtíCúló .. :i09 bis de la Ley Generar del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 'al Ambiei:lti~ y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y 1ransferencia de Contaminantes, cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T ~ 2 O 13. la cual estable.cie la lista Cilé :sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y .~ra.nsf~reQéi~ dé ;ciontiún1nante~; ~el) ·este :mismo orden de ideas. 
se deberán re~~~ar. las ef)1isipries fugltiva5·correspoQpi~~.te~. ;:· j . 

VIII. El REGULAI;)O, en caso de paros prqgr.aRJ.~dos pqf mantenirrii.~:ntb: d~· la instalación que 
impliquen' desfogues o emisip~es ;.if-!~:. a:t.rr}ó~(er~.; .. ~eber~ dar a~lso p.Q.r, escrito a esta 
AGE~GIA por.J lo ~.e~os C9fÍ) o· :.9í~ b~ejl~~, d~. ~.~~~·c.lpac¡ón)nfornía~do las. ~edidas de 
segundad que ser~n·.lmplem~n~c(pªs p~r~_¡~;v,1t~r r¡f~sgos 9P.erac¡pnales .. y ambientales. En 
el ~aso de paros ·Circ!-!nstandalés·, .. ~.l~~~qúl.~OQ. ~e..b·~r~·:d~r:.·~·~iso .. de ma.nera inmediata 
~. l~s dependenci~s.·d~_Pio~~cció~·· ~.!-~~.1 1cpnesP.?.ndi~~~e-~ .. · .. .. : .: ... & . · .... · 

IX. ·~ara· el c.aso de pa,r.os·· ·.prqg.~~'{;f\i(iiq~J,'.P,~r::~.~[j~~~JmJ.~·o~o. : ~~)~E~Uu\(;>o deberá 
implementa:r. l~.s mejci.¡:es prá9~.icas pa.r.~ \tn·inirniz~~:las1 e~T,~isíon.es t:Je· contamio~ntes a la 
atmósfera: hqsta'. en tanto· nó. :se: :~itan.:)ine~r-nieflto~. · dir.ectbce·s. ériterios u otras 
qisposiciones'admipi~trativas, de ·.ta~á~~r::sen~~af.por .. parte de .. esta· A:G~NCit\ 

X. El REGtJ~ADO':· d~berá re.~lizar-: ~~d~~-eS:. ~~\~~ntenimiento'·.·p~rió·~ icq ·a lo.s equipos 
indicados .en.Ja T. a~ la) . . d.e la pf~~ent~~ mi,smas_..qúe '9el?erár:rregistrcúse en una bitác:ora 
~e operaciq~ que ·s~r~·~u.scePtlp!_~ .. a.: ~~~.v.~rl.f.i't;ad~ pó·r~~~t~.~GEf1p~:. · ' ; ' ·. · 

XL· : El. RE~ULAI?~ ~-~ti>e~.á·: p.~rt'icip·a~~-~~·: ¡os ... P.J~n~~·.·4it.~~:~~·f~~~npi~!~~.~ i~strumenten las 
. · awtondades af[lbJent:ales JQ:>.cales, ~on. el fin de ,o.ritrola~·la .. (:ontamllí.aclór}que se presente 

por ' condiciones· m'et~oi.ológii::as ·. destavor:abl~s·. ;· o':" emhilon'es . extraordrnarias no 
:. . . .. ,: .. · . , . · ~ . . ' . . .. t/ - ·... •• . • : ' . .. contr0ladas . · · .. :: · . ·. · : . · .. ·' · · : .· · ., · · · · .. . ·: · 

• · : • : • • 1 1 • • •• • •• ·, '· ' • . \ 1:. _.1 • :-- .. ... ·: • ,·. • • 

XII. EIREG'-:JLADO deberá·lleY,ar una bitácora ~e qpera~i.ó.n:~:li1ant~ni~iento ·y de ·~upervisi6n 
o mo~!t.or~o. de su ·Sistema contrainc.endio .Y .. ~I.e det,~cdqri de i~cer.1diqs. en la que se 
inciU'jar.r ·equipos. líneas, dispositivos e insfrUJmen.to.s de con_hol, .para veri ~icar la 
integralida.o.:de sus elementos ... <' . ··. . . . ::·,¡.. . .· r -:.:·.· ·.· :>: 

XIII. El REGULAciO· d~berá garantizar el· cumpiimiénto de lo.: e~table~ijo, e·~· ~~ artrculo 3 4 Bis 
del Reglamento·.de:la. L.e'}"0eDeral para .la .Prevención y.Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMAR~AT-2tn1:;: que. establ~ce.Jos criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo íspedal y- determinar cuáles está.n sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el ptocedimiento para la inclusíón o exclusión a dicho 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos. que genera cumple con lo. establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152,152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a, los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de lp.· s Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables er1¡ la materia.( 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de laley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrbsos según la NOM-052-SEMARNA T -2005, 
deberá actualizar su LAU. . 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
8 4 del Reglamento de la Ley General para .la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así ¡como en la,s Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a lll.s activida~es del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio j' 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ia Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de lbs Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

. i 

Agencia National de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16184/2017 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2 O 17 

"2017, Arlo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. MARTÍN ROBERTO LEÓN DÍAZ, en representación del 
establecimiento GASERVICIO COLINAS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GE ERAL 

V 
ce 

BITÁCORA, 09/LUA0056/06/17 

v' 

{"" 
ETV 
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